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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación y Universidades

6598 Corrección de errores a la Orden de 14 de julio de 2016, de 
la Consejería de Educación y Universidades, por la que se 
establecen procedimientos en materia de recursos humanos para 
el curso 2016-2017, por omisión de la publicación de sus anexos.

Advertido error en la Orden de 14 de julio de 2016, de la Consejería de 
Educación y Universidades, por la que se establecen procedimientos en materia 
de recursos humanos para el curso 2016-2017, publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia número 165 de fecha 18 de julio de 2016, por haber se 
omitido la publicación de algunos de sus Anexos, se procede a su rectificación, 
publicándose la totalidad de los Anexos contemplados en la citada disposición.

Murcia, 18 de julio de 2016.—La Consejera de Educación y Universidades, 
María Isabel Sánchez-Mora Molina.
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ANEXO I 

PROFESORADO QUE IMPARTE RELIGIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 

RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 

PERIODOS LECTIVOS DE 60 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

JORNADA 
HORAS 

LECTIVAS 

HORAS COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
COMPENSACIÓN 

HORARIA 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

PORCENTAJE 
SOBRE LA 
JORNADA 

ORDINARIA 
COMPLETA 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

RECOGIDAS EN 
HORARIO 

INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS

ORDINARIA

21 4 5,00 9,00 30,00 6,50 1 37,50 100 
20 6 5,00 11,00 31,00 6,50 37,50 100 

Tipo A 3 1 0,65 1,65 4,65 0,98   5,63 15 
Tipo B 4 1 1,20 2,20 6,20 1,30   7,50 20 
Tipo C 5 2 0,75 2,75 7,75 1,63   9,38 25 
Tipo D 6 2 1,30 3,30 9,30 1,95   11,25 30 
Tipo E 7 2 1,85 3,85 10,85 2,28   13,13 35 
Tipo F 8 2 2,40 4,40 12,40 2,60   15,00 40 
Tipo G 9 3 1,95 4,95 13,95 2,93   16,88 45 
Tipo H 10 3 2,50 5,50 15,50 3,25   18,75 50 
Tipo I 11 3 3,05 6,05 17,05 3,58   20,63 55 
Tipo J 12 4 2,60 6,60 18,60 3,90   22,50 60 
Tipo K 13 4 3,15 7,15 20,15 4,23   24,38 65 
Tipo L 14 4 3,70 7,70 21,70 4,55   26,25 70 
Tipo M 15 5 3,25 8,25 23,25 4,88   28,13 75 
Tipo N 16 5 3,80 8,80 24,80 5,20   30,00 80 
Tipo Ñ 17 5 4,35 9,35 26,35 5,53   31,88 85 
Tipo O 18 5 4,90 9,90 27,90 5,85   33,75 90 
Tipo P 19 6 4,45 10,45 29,45 6,18   35,63 95 
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PERIODOS LECTIVOS DE 55 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS  COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

JORNADA 

PERÍODOS 
LECTIV0S 

(55 MINUTOS)

HORAS COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
COMPENSACIÓN 

HORARIA 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

PORCENTAJE 
SOBRE LA 
JORNADA 

ORDINARIA 
COMPLETA 

PERÍODOS 
COMPLEMENTARIOS 

RECOGIDOS EN 
HORARIO 

INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

ORDINARIA

21 6 5,25 10,75 30,00 6,50 1,00 37,50 100 
20 8 5,33 12,67 31,00 6,50 37,50 100 

Tipo A 3 1 0,98 1,90 4,65 0,98   5,63 15 
Tipo B 4 2 0,70 2,53 6,20 1,30   7,50 20 
Tipo C 5 2 1,33 3,17 7,75 1,63   9,38 25 
Tipo D 6 2 1,97 3,80 9,30 1,95   11,25 30 
Tipo E 7 3 1,68 4,43 10,85 2,28   13,13 35 
Tipo F 8 3 2,32 5,07 12,40 2,60   15,00 40 
Tipo G 9 4 2,03 5,70 13,95 2,93   16,88 45 
Tipo H 10 4 2,67 6,33 15,50 3,25   18,75 50 
Tipo I 11 4 3,30 6,97 17,05 3,58   20,63 55 
Tipo J 12 5 3,02 7,60 18,60 3,90   22,50 60 
Tipo K 13 5 3,65 8,23 20,15 4,23   24,38 65 
Tipo L 14 6 3,37 8,87 21,70 4,55   26,25 70 
Tipo M 15 6 4,00 9,50 23,25 4,88   28,13 75 
Tipo N 16 6 4,63 10,13 24,80 5,20   30,00 80 
Tipo Ñ 17 7 4,35 10,77 26,35 5,53   31,88 85 
Tipo O 18 7 4,98 11,40 27,90 5,85   33,75 90 
Tipo P 19 8 4,70 12,03 29,45 6,18   35,63 95 
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ANEXO II 

PROFESORADO QUE IMPARTE RELIGIÓN EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL  

JORNADA 
HORAS 

LECTIVAS 

HORAS COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

PORCENTAJE 
SOBRE LA 
JORNADA 

ORDINARIA 
COMPLETA 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

RECOGIDAS EN 
HORARIO 

INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS

 ORDINARIA 25 4 2,00 6,00 31,00 6,50 37,50 100 
Tipo A 3 0 0,72 0,72 3,72 0,78 4,50 12 
Tipo B 4 1 0,00 1,00 5,00 1,00 6,00 16 
Tipo C 5 1 0,20 1,20 6,20 1,30 7,50 20 
Tipo D 6 1 0,44 1,44 7,44 1,56 9,00 24 
Tipo E 7 1 0,68 1,68 8,68 1,82 10,50 28 
Tipo F 8 1 0,92 1,92 9,92 2,08 12,00 32 
Tipo G 9 1 1,16 2,16 11,16 2,34 13,50 36 
Tipo H 10 2 0,40 2,40 12,40 2,60 15,00 40 
Tipo I 11 2 0,64 2,64 13,64 2,86 16,50 44 
Tipo J 12 2 0,88 2,88 14,88 3,12 18,00 48 
Tipo K 13 2 1,12 3,12 16,12 3,38 19,50 52 
Tipo L 14 2 1,36 3,36 17,36 3,64 21,00 56 
Tipo M 15 2 1,60 3,60 18,60 3,90 22,50 60 
Tipo N 16 3 0,84 3,84 19,84 4,16 24,00 64 
Tipo Ñ 17 3 1,08 4,08 21,08 4,42 25,50 68 
Tipo O 18 3 1,32 4,32 22,32 4,68 27,00 72 
Tipo P 19 3 1,56 4,56 23,56 4,94 28,50 76 
Tipo Q 20 3 1,80 4,80 24,80 5,20 30,00 80 
Tipo R 21 3 2,04 5,04 26,04 5,46 31,50 84 
Tipo S 22 4 1,28 5,28 27,28 5,72 33,00 88 
Tipo T 23 4 1,52 5,52 28,52 5,98 34,50 92 
Tipo U 24 4 1,76 5,76 29,76 6,24 36,00 96 
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ANEXO III 

Especialidades no convocadas en el procedimiento selectivo realizado por Orden 
de 13 de marzo de 2015, de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño. 

PROFESOR DE ENSEÑANZA SECUNDARIA PROFESORES TÉCNICOS DE F.P. 
Filosofía
Griego 
Latín
Matemáticas
Física y química 
Biología y geología 
Dibujo 
Alemán 
Italiano
Música  
Educación física 
Tecnología 
Economía 
Administración de empresas 
Análisis y química industrial 
Asesoría y procesos de imagen personal 
Construcciones civiles y edificación 
Formación y orientación laboral 
Organización y gestión comercial 
Organización y procesos de mantenimiento de vehículos 
Organización y proyectos de fabricación mecánica 
Procesos de cultivo acuícola 
Procesos de producción agraria 
Procesos en la industria alimentaria 
Procesos diagnósticos clínicos y productos 
ortoprotésicos 
Procesos y medios de comunicación 
Procesos y productos de textil, confección y piel 
Procesos y productos en artes gráficas 
Procesos y productos en  madera y mueble 
Sistemas electrónicos 
Sistemas electrotécnicos y automáticos 

Taller de vidrio y cerámica 
Equipos electrónicos 
Estética 
Fabricación e instalación de carpintería y mueble 
Instalación y mantenimiento de equipos térmicos y 
de fluidos 
Instalaciones electrotécnicas 
Instalaciones y equipos de cría y cultivo 
Laboratorio 
Mantenimiento de vehículos 
Mecanizado y mantenimiento de máquinas 
Oficina de proyectos de construcción 
Oficina de proyectos de fabricación mecánica 
Operaciones y equipos de elaboración de productos 
alimentarios
Patronaje y confección 
Peluquería 
Procesos comerciales 
Procesos de gestión administrativa 
Producción en artes gráficas 
Producción textil y tratamientos físico-químicos 
Servicios a la comunidad 
Soldadura 
Técnicas y procedimientos de imagen y sonido 

PROFESORES DE ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 
Árabe 
Español para extranjeros 
Francés 
Italiano

PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS  
Y DISEÑO 

MAESTROS DE TALLER DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO 

Dibujo artístico y color 
Dibujo técnico 
Diseño de interiores 
Diseño de moda 
Diseño de producto 
Diseño gráfico 
Historia del arte 
Joyería y orfebrería 
Materiales y tecnología: diseño 
Medios audiovisuales 
Organización industrial y legislación 
Volumen

Decoración 
Bordados y encajes 
Fotografía y procesos de reproducción 
Modelismo y maquetismo 
Moldes y reproducciones 
Talla en piedra y madera 
Técnicas cerámicas 
Técnicas de orfebrería y platería 
Técnicas de patronaje y confección 
Técnica del metal 
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CATEDRÁTICOS DE MÚSICA  
Y ARTES ESCÉNICAS 

PROFESORES DE MÚSICA  
Y ARTES ESCÉNICAS 

Acordeón 
Arpa
Danza clásica 
Canto 
Caracterización 
Clarinete 
Clave 
Composición 
Contrabajo 
Danza española 
Dirección de escena 
Dirección de orquesta 
Dramaturgia 
Expresión corporal 
Fagot 
Flauta de pico 
Flauta travesera 
Guitarra 
Guitarra flamenca 
Historia de la literatura dramática 
Historia de la música 
Instrumentos de púa 
Interpretación 
Música de cámara 
Musicología 
Oboe 
Ortofonía y dicción 
Pedagogía  
Percusión 
Piano 
Improvisación y acompañamiento 
Saxofón
Trombón 
Trompa 
Trompeta 
Tuba 
Viola
Violín
Violoncello 
Flamencología 

Acordeón 
Arpa
Canto 
Clarinete 
Clave 
Contrabajo 
Coro 
Flauta travesera 
Flauta de pico 
Fundamentos de composición 
Guitarra 
Guitarra flamenca 
Historia de la música 
Instrumentos de púa 
Oboe
Órgano 
Orquesta 
Percusión 
Trombón 
Trompa 
Trompeta 
Tuba 
Viola
Violín
Violoncello 
Danza española 
Danza clásica 
Flamenco 
Historia de la danza 
Caracterización e indumentaria 
Danza aplicada al arte dramático 
Dicción y expresión oral 
Dirección escénica 
Dramaturgia 
Esgrima 
Expresión corporal 
Interpretación 
Interpretación en el musical 
Interpretación en el teatro del gesto 
Literatura dramática 
Teoría e historia del arte 
Teoría teatral 
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ANEXO IV 

Módulos de formación profesional específica en los que, para su impartición, el 
profesorado interino precisa poseer el requisito de habilitación. 

CICLO FORMATIVO  MÓDULOS
ESPECIALIDAD 
PROFESORADO 
HABILITACIÓN 

FORMACIÓN, EXPERIENCIA LABORAL Y 
OTROS

(Ver notas 1, 2 y 3 al final de este anexo) 

CONDUCCIÓN DE 
ACTIVIDADES 

FÍSICO-DEPORTIVAS 
EN EL MEDIO 

NATURAL 

Desplazamiento, estancia y 
seguridad en el medio 
natural terrestre 

- Educación física (PS) 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral, 
junto con el Título de Técnico Superior de Animación 
de Actividades Físicas y Deportivas, o equivalente.  

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Conducción de grupos en 
bicicleta
Conducción de grupos a 
caballo y cuidados equinos 
básicos 

MEDIACIÓN 
COMUICATIVA 

Lengua de signos 
- Intervención 
sociocomunitaria (PS) 

- Servicios a la 
comunidad (PT)

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con el Título de Técnico Superior de Interpretación de 
la Lengua de Signos. 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Ámbitos de aplicación de la 
Lengua de signos 

Técnicas de intervención 
comunicativa

NAVEGACIÓN Y 
PESCA DE LITORAL Pesca de litoral 

- Navegación e 
instalaciones marinas 
(PS) 

- Máquinas, servicios y 
producción (PT) 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con el Título de Técnico de Navegación y Pesca de 
Litoral. 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

ÓPTICA DE 
ANTEOJERÍA 

Procesos de fabricación de 
lentes oftalmológicas 

- Organización y 
proyectos de fabricación 
mecánica (PS) 

- Procedimientos 
sanitarios y asistenciales 
(PS) 

- Mecanizado y 
mantenimiento de 
máquinas (PT) 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con el Título de Técnico Superior en Óptica de 
Anteojería. 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Diseño y fabricación de 
monturas ópticas 
Atención al cliente en 
establecimientos de 
productos ópticos  
Procesos de fabricación de 
lentes de contacto 

PREVENCIÓN DE 
RIESGOS

PROFESIONALES 
Emergencias 

- Organización y 
proyectos de sistemas 
energéticos (PS) 

- Organización y 
proyectos de fabricación 
mecánica (PS) 

- Análisis y Química 
Industrial (PS) 

- Procedimientos de 
diagnóstico clínico y 
ortoprotésica (PT) 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con el Título de Técnico Superior en Prevención de 
Riesgos Profesionales. 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

SOLDADURA Y 
CALDERERÍA Montaje 

- Organización y 
proyectos de fabricación 
mecánica (PS) 

- Soldadura (PT) 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con el Título de Técnico Superior en Construcciones 
Metálicas, o equivalente. 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

TRANSPORTE 
MARÍTIMO Y PESCA 

DE ALTURA 
Pesca de altura y gran 
altura 

- Navegación e 
instalaciones marinas 
(PS) 

- Máquinas, servicios y 
producción (PT) 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con el Título de Técnico Superior de Transporte 
Marítimo y Pesca de Altura. 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 
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CICLO FORMATIVO  MÓDULOS
ESPECIALIDAD 
PROFESORADO 
HABILITACIÓN 

FORMACIÓN, EXPERIENCIA LABORAL Y 
OTROS

(Ver notas 1, 2 y 3 al final de este anexo) 

TÉCNICO
DEPORTIVO Y 

TÉCNICO
DEPORTIVO

SUPERIOR EN 
FÚTBOL 

(Ver nota 4 al final de este 
anexo)

Desarrollo profesional - Educación Física (PS) 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo 
de al menos dos años junto con alguno de los 
siguientes títulos: 
o Técnico Deportivo Superior en Fútbol. 
o Licenciado en Economía. 
o Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 

Deporte. 
o Licenciado en Derecho. 

Dirección de equipos - Educación Física (PS) 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo 
de al menos dos años junto con alguno de los 
siguientes títulos: 
o Técnico Deportivo Superior en Fútbol. 
o Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 

Deporte. 
o Licenciado en Psicología. 

Reglas del juego - Educación Física (PS) 
� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo 

de al menos dos años junto con el título de Técnico 
Deportivo Superior en Fútbol. 

Preparación física 

- Educación Física (PS) 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo 
de al menos dos años junto con alguno de los 
siguientes títulos: 
o Técnico Deportivo Superior en Fútbol. 
o Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 

Deporte. 

Seguridad deportiva 

Metodología de la 
enseñanza y del 
entrenamiento del fútbol 

- Educación Física (PS) 

� Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo 
de al menos dos años junto con alguno de los 
siguientes títulos: 
o Técnico Deportivo Superior en Fútbol. 
o Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 

Deporte con la maestría, aplicación específica 
deportiva o itinerario en rendimiento deportivo en 
Fútbol. 

Táctica y sistemas de 
juego 
Técnica individual y 
colectiva 

NOTAS: 
(1) Se deberá poseer, al menos, uno de los requisitos que aparecen en esta columna. 
(2) La experiencia profesional se demostrará únicamente mediante la presentación conjunta de los dos documentos 
siguientes: 

- Informe de vida laboral o certificación equivalente de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado, donde conste 
la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contratación, o en su caso el periodo de 
cotización en el Régimen especial de Trabajadores Autónomos o cualquier otro medio de prueba admitido en 
derecho.

- Certificación de la empresa en la que conste específicamente la duración del contrato, la actividad concreta 
desarrollada por el trabajador y el periodo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de 
trabajadores por cuenta propia, certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas o, en su defecto, 
declaración censal comunicando el inicio de la actividad (Modelos 036 o 037). 

(3) El requisito de titulación se demostrará únicamente mediante fotocopia del título académico, o bien el resguardo de 
haber abonado los derechos para su expedición o certificación académica oficial en la que conste haber hecho 
efectivo dicho abono. En el caso de que la titulación se haya obtenido en el extranjero deberá acreditarse la 
correspondiente homologación. 

(4) Para los módulos de las enseñanzas de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en Fútbol se podrá habilitar 
temporalmente para impartir los módulos citados a quien esté en posesión del diploma o certificado de máximo 
nivel federativo, que haya sido reconocido por el Consejo Superior de Deportes, previa acreditación por el 
interesado de que posee la formación o experiencia docente en la materia, de conformidad con el Real Decreto 
320/2000, de 3 de marzo. 
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ANEXO V 

Titulaciones del profesorado requeridas para la impartición de materias 
dentro del proyecto ABC. 

1. Máster oficial o título propio universitario con reconocimiento expreso de 

haber alcanzado el nivel B2 (Marco Común Europeo de Referencia) de 

la Lengua de signos española. 

2. Título de Técnico Superior en Interpretación en la Lengua de Signos 

Española.
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ANEXO VI 

D/Dª  ......................................................................................... , Inspector/a de Educación 

INFORMA

sobre la labor profesional desarrollada, durante el curso 20..../20...., por D/D.ª .................  

...............................................................................................................................

profesor especialista de los módulos / asignaturas   ........................................................  

del ciclo formativo / enseñanzas de  .............................................................................   

Recabados los correspondientes informes del/la jefe/a del departamento de la familia 

profesional de …………………………………………………………………………………… y del director del centro  

…………………………………………………………………………………… se efectúan las siguientes valoraciones: 

1. DEDICACIÓN AL CENTRO: 

� Se interesa por la organización y funcionamiento del centro y 
propone actuaciones de mejora. 

� Participa en el departamento de familia profesional y aporta 
propuestas para la elaboración de los documentos que programan, 
adaptan y evalúan el/los módulo/s de su competencia 

� Colabora en la puesta en marcha de actividades extraescolares y de 
cualquier otra que dinamice la vida del centro y que contribuya al 
aprovechamiento de los recursos del entorno, y en especial en 
eventos con el fin de dar a conocer el sector y promover el 
intercambio de ideas y experiencias entre sus profesionales y 
empresarios.

� Muestra una disponibilidad amplia para atender, informar y hacer 
partícipes del proceso de enseñanza-aprendizaje tanto a los 
alumnos como, en su caso, a sus familias.

A B C D E 

     

A B C D E 

     

A B C D E 

     

A B C D E 

     

OBSERVACIONES: 

2. ACTIVIDAD DOCENTE DENTRO DEL AULA: 

� El desarrollo de las clases se ajusta a la programación del 
departamento y las características del grupo y la distribución 
temporal es equilibrada. 

� Utiliza una metodología de enseñanza enfocada hacia la adquisición 
de las competencias profesionales características del título. 

� Los procedimientos de evaluación de los aprendizajes que aplica 
son adecuados, se ajustan a los criterios de evaluación establecidos 
en la programación y permiten valorar el grado de adquisición de 
las competencias profesionales características del título. 

� Planifica y adopta medidas ordinarias y extraordinarias para atender 
a la diversidad de capacidades, intereses y motivaciones de los 
alumnos, especialmente de aquellos con mayores dificultades de 
aprendizaje.

� La organización del trabajo con los alumnos, favorece la adecuada 
marcha de la clase y la participación e implicación del alumnado en 
su proceso de aprendizaje, además de crear un ambiente de trabajo 
estimulante, fomentando el respeto y la colaboración.

A B C D E 
     

A B C D E 
     

A B C D E 
     

A B C D E 
     

A B C D E 
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� Se preocupa por conectar los contenidos impartidos con la realidad 
del sector productivo, informa acerca de convocatorias 
institucionales y privadas y hace uso de los procedimientos, 
métodos y tecnologías que se utilizan en su entorno laboral. 

A B C D E 
     

OBSERVACIONES: 

3. COMPETENCIA PROFESIONAL. 

� Posee las competencias profesionales asociadas al módulo y domina 
los procedimientos y técnicas propias de la profesión 
correspondiente, actualizados y adaptados a las tecnologías del 
sector productivo. 

� Posee y pone en práctica, en todo momento, los conocimientos y 
habilidades necesarios para trabajar en condiciones de seguridad y 
prevenir los posibles riesgos derivados de las situaciones de 
trabajo.

� Demuestra conocer la dinámica para la creación de empresas del 
sector correspondiente, lo que le permite profundizar en la realidad 
actual del mismo. 

� Conoce la legislación laboral básica y los derechos y obligaciones 
que se derivan de las relaciones laborales del sector productivo 
correspondiente al título. 

� Domina la organización y las características del sector 
correspondiente, así como los mecanismos de inserción profesional, 
y orienta a los alumnos acerca de ellos.

� Ha publicado libros o artículos en revistas especializadas que hagan 
referencia directa a alguna de las competencias profesionales 
propias del título.

A B C D E 
     
     
     
A B C D E 
     
     
     
A B C D E 
     
     
A B C D E 
     
     
A B C D E 
     
     
A B C D E 
     

OBSERVACIONES: 

A: NADA B: POCO C: SUFICIENTE D: MUCHA E: ABSOLUTA

Como resultado de lo anterior, se VALORA (1) ................................................................... la 
labor profesional durante el curso 20.../ 20... . 

En Murcia, a       de                         de 20   , 

                                                           EL/LA INSPECTOR/A 
    Vº Bº 
EL INSPECTOR JEFE 

                                    Fdo.: .................................. 

Fdo.: ........................... 

 (1) Valoración del trabajo desarrollado:     Favorablemente / Desfavorablemente 
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ANEXO VII 

PROFESORADO QUE IMPARTE DOCENCIA EN: 

- INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
- CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (PROFESORADO DEL RESTO DE CUERPOS DOCENTES EXCEPTO MAESTROS, ASÍ COMO 

PROFESORADO DEL CUERPO DE MAESTROS QUE IMPARTA 10 O MÁS PERIODOS DE ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA ADULTOS) 
- ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 
- CONSERVATORIO DE MÚSICA Y CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA 
- CONSERVATORIO DE DANZA 
- ESCUELA DE ARTE Y ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO 
- ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO 

TABLA I. RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 

PERIODOS LECTIVOS DE 60 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

JORNADA 
HORAS 

LECTIVAS

HORAS COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
COMPENSACIÓN 

HORARIA 
HORAS DE JORNADA 

SEMANAL 

PORCENTAJE SOBRE 
LA JORNADA 
ORDINARIA 
COMPLETA 

HORAS 
COMPLEMENTARIOS 

RECOGIDOS EN 
HORARIO 

INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS

ORDINARIA 

21 4 5,00 9,00 30,00 6,50 1,00 37,50 100 
20 6 5,00 11,00 31,00 6,50 37,50 100 

Tipo A 6 2 1,30 3,30 9,30 1,95   11,25 30 
Tipo B 7 2 1,85 3,85 10,85 2,28   13,13 35 
Tipo C 8 2 2,40 4,40 12,40 2,60   15,00 40 
Tipo D 9 3 1,95 4,95 13,95 2,93   16,88 45 
Tipo E 10 3 2,50 5,50 15,50 3,25   18,75 50 
Tipo F 11 3 3,05 6,05 17,05 3,58   20,63 55 
Tipo G 12 4 2,60 6,60 18,60 3,90   22,50 60 
Tipo H 13 4 3,15 7,15 20,15 4,23   24,38 65 
Tipo I 14 4 3,70 7,70 21,70 4,55   26,25 70 
Tipo J 15 5 3,25 8,25 23,25 4,88   28,13 75 
Tipo K 16 5 3,80 8,80 24,80 5,20   30,00 80 
Tipo L 17 5 4,35 9,35 26,35 5,53   31,88 85 
Tipo M 18 5 4,90 9,90 27,90 5,85   33,75 90 
Tipo N 19 6 4,45 10,45 29,45 6,18   35,63 95 
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TABLA II. RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 

PERIODOS LECTIVOS DE 55 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS  COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

JORNADA 

PERÍODOS 
LECTIV0S 

(55 MINUTOS)

HORAS COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
COMPENSACIÓN 

HORARIA 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

PORCENTAJE SOBRE 
LA JORNADA 
ORDINARIA 
COMPLETA 

PERÍODOS 
COMPLEMENTARIOS 

RECOGIDOS EN 
HORARIO 

INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

ORDINARIA 

21 6 5,25 10,75 30,00 6,50 1,00 37,50 100 
20 8 5,33 12,67 31,00 6,50 37,50 100 

Tipo A 6 2 1,97 3,80 9,30 1,95   11,25 30 
Tipo B 7 3 1,68 4,43 10,85 2,28   13,13 35 
Tipo C 8 3 2,32 5,07 12,40 2,60   15,00 40 
Tipo D 9 4 2,03 5,70 13,95 2,93   16,88 45 
Tipo E 10 4 2,67 6,33 15,50 3,25   18,75 50 
Tipo F 11 4 3,30 6,97 17,05 3,58   20,63 55 
Tipo G 12 5 3,02 7,60 18,60 3,90   22,50 60 
Tipo H 13 5 3,65 8,23 20,15 4,23   24,38 65 
Tipo I 14 6 3,37 8,87 21,70 4,55   26,25 70 
Tipo J 15 6 4,00 9,50 23,25 4,88   28,13 75 
Tipo K 16 6 4,63 10,13 24,80 5,20   30,00 80 
Tipo L 17 7 4,35 10,77 26,35 5,53   31,88 85 
Tipo M 18 7 4,98 11,40 27,90 5,85   33,75 90 
Tipo N 19 8 4,70 12,03 29,45 6,18   35,63 95 
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ANEXO VIII 

TABLA I. PROFESORADO QUE IMPARTE DOCENCIA EN: 
- EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
- CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL  
- CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (PROFESORADO DEL CUERPO DE MAESTROS QUE IMPARTE MENOS DE 10 HORAS 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA ADULTOS) 
RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 

PERIODOS LECTIVOS DE 60 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

JORNADA 
HORAS 

LECTIVAS 

HORAS COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

PORCENTAJE 
SOBRE LA 
JORNADA 

ORDINARIA 
COMPLETA 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

RECOGIDAS EN 
HORARIO INDIVIDUAL

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

ORDINARIA 25 4 2,00 6,00 31,00 6,50 37,50 100 
Tipo A 6 1 0,44 1,44 7,44 1,56 9,00 24 
Tipo B 7 1 0,68 1,68 8,68 1,82 10,50 28 
Tipo C 8 1 0,92 1,92 9,92 2,08 12,00 32 
Tipo D 9 1 1,16 2,16 11,16 2,34 13,50 36 
Tipo E 10 2 0,40 2,40 12,40 2,60 15,00 40 
Tipo F 11 2 0,64 2,64 13,64 2,86 16,50 44 
Tipo G 12 2 0,88 2,88 14,88 3,12 18,00 48 
Tipo H 13 2 1,12 3,12 16,12 3,38 19,50 52 
Tipo I 14 2 1,36 3,36 17,36 3,64 21,00 56 
Tipo J 15 2 1,60 3,60 18,60 3,90 22,50 60 
Tipo K 16 3 0,84 3,84 19,84 4,16 24,00 64 
Tipo L 17 3 1,08 4,08 21,08 4,42 25,50 68 
Tipo M 18 3 1,32 4,32 22,32 4,68 27,00 72 
Tipo N 19 3 1,56 4,56 23,56 4,94 28,50 76 
Tipo Ñ 20 3 1,80 4,80 24,80 5,20 30,00 80 
Tipo O 21 3 2,04 5,04 26,04 5,46 31,50 84 
Tipo P 22 4 1,28 5,28 27,28 5,72 33,00 88 
Tipo Q 23 4 1,52 5,52 28,52 5,98 34,50 92 
Tipo R 24 4 1,76 5,76 29,76 6,24 36,00 96 
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TABLA II. PROFESORADO QUE IMPARTE DOCENCIA EN: 

- CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (PROFESORADO DEL CUERPO DE MAESTROS QUE IMPARTE MENOS DE 10 HORAS 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA ADULTOS) 

RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 

PERIODOS LECTIVOS DE 55 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS  COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

JORNADA 
PERIODOS 
LECTIVOS 

HORAS COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

PORCENTAJE SOBRE 
LA JORNADA 
ORDINARIA 
COMPLETA 

PERIODOS 
COMPLEMENTARIOS 

RECOGIDOS EN 
HORARIO INDIVIDUAL

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS

ORDINARIA 25 7 1,67 8,08 31,00 6,50 37,50 100 
Tipo A 6 2 0,11 1,94 7,44 1,56 9,00 24 
Tipo B 7 2 0,43 2,26 8,68 1,82 10,50 28 
Tipo C 8 2 0,75 2,59 9,92 2,08 12,00 32 
Tipo D 9 3 0,16 2,91 11,16 2,34 13,50 36 
Tipo E 10 3 0,48 3,23 12,40 2,60 15,00 40 
Tipo F 11 3 0,81 3,56 13,64 2,86 16,50 44 
Tipo G 12 3 1,13 3,88 14,88 3,12 18,00 48 
Tipo H 13 4 0,54 4,20 16,12 3,38 19,50 52 
Tipo I 14 4 0,86 4,53 17,36 3,64 21,00 56 
Tipo J 15 4 1,18 4,85 18,60 3,90 22,50 60 
Tipo K 16 4 1,51 5,17 19,84 4,16 24,00 64 
Tipo L 17 5 0,91 5,50 21,08 4,42 25,50 68 
Tipo M 18 5 1,24 5,82 22,32 4,68 27,00 72 
Tipo N 19 5 1,56 6,14 23,56 4,94 28,50 76 
Tipo Ñ 20 6 0,97 6,47 24,80 5,20 30,00 80 
Tipo O 21 6 1,29 6,79 26,04 5,46 31,50 84 
Tipo P 22 6 1,61 7,11 27,28 5,72 33,00 88 
Tipo Q 23 6 1,94 7,44 28,52 5,98 34,50 92 
Tipo R 24 7 1,34 7,76 29,76 6,24 36,00 96 
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ANEXO IX 

PROFESORADO MAYOR DE 55 AÑOS QUE IMPARTE DOCENCIA EN: 

- INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
- CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (PROFESORADO DEL RESTO DE CUERPOS DOCENTES EXCEPTO MAESTROS, ASÍ COMO 

PROFESORADO DEL CUERPO DE MAESTROS QUE IMPARTA 10 O MÁS PERIODOS DE ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA 
ADULTOS) 

- ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 
- CONSERVATORIO DE MÚSICA Y CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA 
- CONSERVATORIO DE DANZA 
- ESCUELA DE ARTE Y ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO 
- ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO 

RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 
PERIODOS LECTIVOS DE 60 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

JORNADA 
HORAS 

LECTIVAS 

HORAS COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
COMPENSACIÓN 

HORARIA 
HORAS DE JORNADA 

SEMANAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

RECOGIDAS EN 
HORARIO 

INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS

ORDINARIA

19 4 5 9 28 6,50 1,00 35,50 
18 6 5 11 29 6,50 35,50 

PERIODOS LECTIVOS DE 55 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS  COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

JORNADA 

PERÍODOS 
LECTIV0S 

(55 
MINUTOS)

HORAS COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
COMPENSACIÓN 

HORARIA 
HORAS DE JORNADA 

SEMANAL 

PERÍODOS 
COMPLEMENTARIO
S RECOGIDOS EN 

HORARIO 
INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIA
S COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

ORDINARIA

19 6 5,08 10,58 28 6,50 1,00 35,50 
18 8 5,17 12,50 29 6,50 35,50 

NPE: A-280716-6598



Página 24197Número 174 Jueves, 28 de julio de 2016

PROFESORADO MAYOR DE 55 AÑOS QUE IMPARTE DOCENCIA EN: 

- EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
- CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL  
- CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (PROFESORADO DEL CUERPO DE MAESTROS QUE IMPARTE MENOS DE 10 HORAS DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA ADULTOS) 

RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 
PERIODOS LECTIVOS DE 60 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

JORNADA 
HORAS 

LECTIVAS 

HORAS COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

RECOGIDAS EN 
HORARIO INDIVIDUAL

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

ORDINARIA  23 4 2 6 29 6,50 35,50 

PROFESORADO MAYOR DE 55 AÑOS QUE IMPARTE DOCENCIA EN: 

- CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (PROFESORADO DEL CUERPO DE MAESTROS QUE IMPARTE MENOS DE 10 HORAS DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA ADULTOS) 

-
RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 

PERIODOS LECTIVOS DE 55 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS  COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

JORNADA 
PERIODOS 
LECTIVOS 

HORAS COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENT
O PROFESIONAL, 

ETC.

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

PERIODOS 
COMPLEMENTARIO
S RECOGIDOS EN 

HORARIO 
INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

ORDINARIA 23 7 1,5 7,92 29,00 6,50 35,50 
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ANEXO  X 

MODELO DE CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS A TIEMPO PARCIAL 

D./Dª ______________________________________________________________  

DIRECTOR/A DEL ___________________________________________________  

DE  ___________________________ CÓDIGO  ____________________________  

CERTIFICA:

 Que según datos obrantes en este centro,  

D./Dª.__________________________________________________________
con DNI: ____________________ profesor asimilado al Cuerpo de Profesores  

_______________________________________, con nombramiento en

el ________de ______________  desde ___________________ hasta el 

____________ a tiempo parcial, y con la siguiente distribución horaria:_______ 

periodos lectivos dedicados a la docencia, ___   periodos dedicados a horario 

complementario. Asiste al centro los ___________________________

               

Y para que conste y a petición del interesado, se expide la presente en 
_______, a __de___de 20__. 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES
HORAS LECTIVAS      

HORAS
COMPLEMENTARIAS      

TOTAL HORAS    
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ANEXO  XI 

MODELO DE SOLICITUD DEL COMPLEMENTO DE MAESTROS EN SECUNDARIA 

D./Dª ______________________________________________________________  

DIRECTOR/A DEL ___________________________________________________  

DE  ___________________________ CÓDIGO  ____________________________  

CERTIFICA:

La relación de profesorado que, según el horario que desempeñan en el centro, y 
cuyas copias individuales se adjuntan a la presente certificación, imparte clases en educación 
secundaria en el centro: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Áreas impartidas 
Nº

HORAS 
EN ESO 

DESDE HASTA OBSERVACIONES 

       

       

       

       

       

       

       

       

MURCIA  A __________ DE ________________________________ DE  201 __ 

(FIRMA)
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